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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse «n 
lo* BOLKTINKS OKKMA1.K8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionado» periódicos. 

[Resl orden de 6 de Abril de 1839.) 

Mr pub l i ca todo» Ion d i » * excepte ION d o m i n g o * . 

jmp. PtKrioN DI : « I M C R I P C I O * 

En esta capital, llerado i domicilio, J'SO pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a 'oo si m « ; • al trimestre; i s semestre y a a ' a o por an año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOT.KT1N, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarin ofleialmeate: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

l u i u c r o auc l l o SO cén t imo » de peaeta . 

•ARTE O F I C I A L 
PñES'DENCIA DEL CONSEJO 0E M IN ISThüS 

SS. MM. el HKY y la R K I X A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti

núan en Sau Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTEIUO DE HACIENDA. 

lieaks órdenes 

Exorno. Sr.: Vista la consulta hecha 
á este Ministerio por esa Intervención ge
neral acerca do la conveniencia deque se 
dicten algunas reglas que regularicen los 
pagos j>or devoluciones de ingresos de un 
presupuesto en ejercicio, y aquellos que 
se refieran á ejercicios cerrados; 

El R E Y (Q. D. G.)» 5" e n s u nombre la 
RKINA Regente del Reino, oído el pare
cer de las Direcciones generales del Teso
ro; de las suprimidas de Impuestos y Con
tribuciones, y de la de Propiedades y De
rechos del Estado, conformándose con lo 
propuesto por la Subsecretaría de este 
Ministerio, se ha servido disponer: 

I o Que los Delegados de Hacienda, 
conforme con lo dispuesto en el art. 10 de 
t» ley del procedimiento para las recla
maciones económico administrativas do 
24 de Junio de 1883 y en el 28 del regla
mento de la misma fecha, dictado para la 
ejecución de la expresada ley, declaren 
el derecho á las devoluciones de ingresos 
indebidos correspondientes al presupues
to que se halle en ejercicio, ó de presu
puestos cerrados; pero que no tenga lugar 

pago de que se trate, una vez que se 
k*ya hecho firme el fallo que se dicte, 
basta tanto que dichos Delegados obten • 
£*n autorización de la Dirección general 
^«1 Tesoro público para ordenarlo; enten
diéndose que esta autorización no impli-
°* U aprobación del fallo de primera ins-
j*oc¡a, que es de la exclusiva responsabi-
idad del Delegado, sino que se limita á 

•utorizar la salida material de fondos, ó 
** a la ordenación del pago. 

*• Que una vez que los Delegados de 
Hacienda hayan declarado el derecho 

pueda asistir á los interesados y hé-

chose firme su fallo, remitan los expe
dientes originales de referencia, dentro 
de los ocho días siguieutes al cu que esto 
tenga lugar, á la Intervención general de 
la Admiuiülracióu del Estado, para su 
examen y revisión. 

Y 3.° Que dicha oficina general, en 
armonía con lo dispuesto en el art. 3'ó del 
reglamento dictado para la ejecución de 
la citada ley de 24 de Junio de 188¡S, exa
mine, en término de treinta días, los ex
pedientes que á los fines de la regla an
terior se le remitan; devolviéndolos á las 
provincias de su procedencia, si con vista 
de los mismos no tuviere nada que obser
var, y eu otro caso exija O proponga á 
este Ministerio la responsabilidad que co
rresponda con arreglo ú las leyes. 

De H>*al orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. (

( 

Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid U de Agosto de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. Interventor general de la Administra
ción del Estado. 

limo. Sr.: Pasado á informe de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado el expediente incoado en 
esa Direccióu general á virtud de instan
cia de D. Julián Raiúftiga, en que solicita 
la conversión de un residuo de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 exterior de 
237 pesetas 60 céutirnos en otro equiva
lente de la Deuda perpetua al 4 por 100 
exterior, á semejanza de lo que se practi
ca en los de la Deuda perpetua al 3 por 
100 interior, lo ha evacuado la expresada 
Sección de aquel alto Cuerpo, con fecha 
14 «te Mayo último, en los térmiuos 
siguientes. 

«Excmo. Sr.: De Real orden remite 
V. E. á informe de esta Sección el adjun
to expedieute relativo á la procedencia y 
á la forma de convertir los residuos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 
en perpetua del 4 por 100 de la misma 
clase: 

Resultando de sus antecedentes que 
D. Julián Estúniga presentó en la Direc
ción de la Deuda, bajo carpeta número 
14.699 un residno por valor de 237*60 pe
setas de renta consolidada al 3 por 100 
exterior, para su conversión en Deuda 
perpetua al 4 por 100, que el expresado 

Centro directivo remitió á la Delegación 
de Hacienda de España en Londres eu el 
propósito de atender la pretensión del 
interesado, pero cuya dependencia lo de
volvió, manifestando que, como dicho do-
cuineuto no aloauza á componer un titulo 
y no existe precedente alguno en que apo
yar la conversión, descouoco la forma en 
que ésta h:tya de hacerse, así como el tipo 
á que ha do realizarse el canje: 

Resultando que la Dirección geueral 
de la Deuda, con el fin de dar solución á 
la pretensión expuesta eu este expediente 
y á las dudas manifestadas por la expre
sada Delegación de Hacienda, propuso á 
V. E. que, por una resolución de carác
ter general, se declare que deben admi
tirse á conversión en Deuda perpetua 4 
por 100 exterior los residuos de la del 
3 por 100, sea cualquiera el valor que re
presenten, expidiéndose, cuando impor
tan menos de un titulo residuos del 4 por 
100 exterior, al tipo fijado en la ley y 
Real decreto de 29 de Mayo de 1882, co
mo se verifican con los títulos de la serie 
.4, que producen solamente un residuo, 
liquidándose los intereses atrasado» en la 
forma que aquel Centro acuerde, según se 
viene praclicaudo con los de la D ;uda in
terior, por virtud del acuerdo de la misma 
Dirección de 3 de Marzo de 1886, para lo 
cual se solicita su confirmación de Real 
orden: 

Resultando que la Dirección de lo Con
tencioso entiende, por el contrario, que 
no es posible acceder á lo solicitado por 
D. Julián Estúniga, puesto que las dispo
siciones vigentes no autorizan la conver
sión de residuos de la Deuda pública cotí-
solidada al 3 por 100 exterior en otros de 
Deuda perpetua del 4 por 100, ni puede 
aceptarse tampoco la propuesta formulada 
sobre este particular por la Dirección de 
la Deuda: 

Resultando que remitido el expediente 
á la Intervención general, dicho Centro 
cree que no puede negarse á los tenedores 
de residuos del 3 por 100 el derecho de 
utilizarlos para conversiones, puesto que 
no existe disposición alguna que lo pro
hiba, y desde el momento que se han pre
sentado reclamaciones, hay el deber de 
ateuderlas en la forma y manera posibles; 
siendo por tanto, lo procedente dictar una 
proposición de carácter general, determi
nando que los residuos de títulos de la 
Deula Jel 3 por 100, asi interior como ex

terior que aun existen en circulación, 
pueden ser convertidos en títulos de la ac
tual Deuda del 4 por 100, considerándolas 
para dicho efecto al mismo tipo de 43*95 
por 100 á que se hizo la conversión auto
rizada por la ley de 29 de Mayo de 1882 
siempre que la presentación se haga eu 
términos que reunidos los residuos de la 
misma Deuda compongan cantidad bas
tante para completar uno ó más títulos, 
debiendo quedar en beneficio de la Ha-
cieuda toda fracción que no complete un 
titulo de la serio A, y liquidándose los in
tereses que correspondan á los residuos 
presentadas á la couversión entregando 
recibos á metálico: 

Considerando que el art. 4.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1832, en re
lación con la ley de igual fecha que dis
puso la conversión de la D ;uda consoli
dada al 3 por 100 interior en otra perpe
tua al 4 por 100 de interés anual, esta
blece que en las conversiones que se 
hagan de residuos en títulos, no se expe
dirán nuevos residuos, cuidando los inte
resados que los presenten de ajustados al 
valor de los títulos, pues de otro modo se 
entenderá que ceden á favor del Estalo 
las fracciones que resulten: 

Considerando que si bien la prescrip
ción legal expuesta no significa en modo 
alguno que los tenedores de estos residuos 
del 3 por 100 interior no teugan un per
fecto derecho á utilizarlos para conver
siones, como no existe postbili iad legal, 
con arreglo al mismo, de emitir nuevos 
residuos, no la hay tampoco de hacer la 
conversión de los que se presenten y no 
se ajuste al valor de los títulos, que es lo 
que sucede en el caso á que se refiere 
este expediente; 

Y considerando, por último, que en tal 
sentido, y como propuso á V. E. la In
tervención, convendría que se dictara una 
resolución de carácter general que re
solviera las dudas surgidas y estableciera 
jurisprudencia para lo sucesivo; 

La Sección, de acuerdo con la Direc
ción de lo Contencioso, entiende que no 
puede accederse á la pretensión formula
da por D. Julián Estúniga, y que esta 
aclaración podría dictarse con el carácter 
general.» 

Y conformándose S. M. la REINA Re
gente del Reino, en nombre de su Augus
to Hijo el R E Y D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con el presente diclamen, se ha servido 
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resolver como en el mismo se propone; 
disponiendo á 1» vez que esta resolución 
sea general para casos iguales. 

De Real orden lo digo á V. I., con de
volución del expediente de referencia, á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1889. 

GONZÁLEZ 

Sr. Director de la Deuda pútlha. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprésala cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión provincial, en uso de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 250 metros cúbicos de pie.lra 
para la conservación del firme de la carre
tera denominada calle de la Reina, en 
Aranjuez, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de condicioues facultativas y econó
micas, que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y Ne
gociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 22 de 
Octubre próximo venidero, a las dos de la 
tarde, en la Casa Palacio de la Corpora
ción, bajo la presidencia del Excmo. se 
Sor Gobernador, ó del Diputado provin
cial en quien al efecto delegue y el que 
designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.449 pesetas 50 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluir; la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen 
te y el documento que acredite baber con 
signado en la Caja general do Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, osean 122 p-se. 
tas 47 céntimos en efectivo, ó su cquiva 
leiile en efectos públicos, al precio medio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya. 

MI licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 241 pesetas 95 cén
timos. 

El importe á que asciendo dicho servi 
cío, con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma quo 
se fija ea el pliego de condicione-. 

Madrid 13 de Septiembre de 1889.= 
El Vicepresidente, García Lomas.=E1 
Secretario interino, Ramiro Aguado. 

Modelo de ¡iroposición 

Don N. N.. vecino de. . . , que habita 
en..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y macha
queo de 250 metros cúbicos de piedra para 
la conservación del firme de la carretera 
denominada calledela Reina,en A anjuez, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servhio, con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, por le cantidad de.. . . 

(Aquí la proposición que se hacra, ad
mitiendo ó mejorando Usa y llanamente j 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y mi-
chaqueo de 441 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la se
gunda sección de la carretera provincial 
de Navalcarnero al limite de la provincia, 
con arreglo al presupuesto y al pliego de 
condiciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación. Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subastare verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 22 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, 
hajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober-
uodor civil, ó del Diputado provincial en 
quien al efecto delegue y el nombrado 
por la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 2.000 pesetas 64 cénti
mos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado de una peseta ó sea de i 1.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen-
te y el documento quo acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ó sean 100 
pesetas 33 céntimos en efectivo, ó su equi
valencia en efectos públicos, al precio rae 
dio de la cotización oficial del día en que 
se constituya. 

El licitador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 200 pesetas 60 cén 
timos. 

El importe á que asciende di-ího ser 
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contralista en la for 
maque se fija en el pliego de con li
ciones. 

Madrid 13 de Septiembre de 1889.= 
El Vicepresidente, García Lonias. = El 
Secretario interino, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición 

DooN. N., vecino de , que ha
bita e n . . . . enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes, con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta el aco
pio y machaqueo de 441 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la segunda sección de la carretera pro
vincial de Navalcarnero del limite de la 
provincia, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á las condiciones íijvlas, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que s rá 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la vigente ley orgánica, ha acordado con
tratar en pública subasta el acopio y ma
chaqueo de 520 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de la terce
ra sección de lacarrctera provincial de Na 
valcarnero al limite de la provincia, con 
arreglo al presupuesto y al pliego de con
diciones facultativas y económicas, que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
exprésalos. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 22 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, 
en la Casa Palacio de la Corporación, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, ó del Diputado provincial eu quien 
al efecto delegue y el que designe la Cor
poración. 

Servirán «le lipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 2.039 pesetas 18 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
séllalo de una peseta ó sea de 11.*clase, 
así como la cédula personal «leí proponen
te y el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 3 por 100 del 
i m p o r t e del presupuesto, ó sean 101 ¡>e-<e-

las 00 céntimos eu efectivo, ó su equiva
lencia en efectos públicos, al precio medio 
de la cotización oficial del día en que se 
constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 20:t pesetas 92 cén
timos. 

El importe á que asciende dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subasta, 
se satisfará al contratista en la forma que 
se fija en el pliego de condiciones. 

Madrid 7 de Septiembre de 1889.=E1 
Vicepresidente interino, Monedero.=E1 
Secretario interino, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de . . . que habita 
e n . . . , enterado «¿el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 

condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes, con arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
• !•• TFÓO metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de la tercera sección 
de la carretera provincial de Navalcarne
ro al limite de la provincia, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á las condiciones 
fijadas, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que se ex
présela cantidad en pesetas y céntimos, es
crita eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

condiciones facultativas y económicas 
qoe se hallan de manifiesto en las ofici* 
ñas de esta Corporación, Sección y Negó, 
ciado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asisten 
cía del Notario correspondiente, el día 22 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, e Q 

la Casa Palacio de la Corporación, bajo ! & 

presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue y el que designe la Cor. 
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 1.161 pesetas 50 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa-
peí sellado de una peseta ó sea de U.* 
clase, asi como la cédula personal del 
proponente, y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto, ó 
sean 58 pesetas siete céntimos en efectivo, 
ó su equivalencia en efectos públicos, al 
precio medio de la cotización oficial del 
día en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100,ó sean 116 pesetas 15 cén 
limos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado déla subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en el pliego de condiciones. 

Madrid 13 de Septiembre de ls$!l.=El 
Vicepresidente, García Lomas.=El Secre
tario ¡u'.eriuo, Ramiro Aguado. 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes, con arreglo á los cuales so 
saca á pública subasta el acopio y macha* 
(rucó de 200 metros cúbicos de piedra 
para la conservacióu del firme de carre
tera denominada calle de Toledo, en 
Aranjuez, se compromete á tomar á W 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á las coudiciones fijadas, por la canti
dad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que se.i 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad eu pesetas y céntimos, 
esori'.n en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere Le art. 98 de 
la vigente l<*y orgánica, ba acordado con
trataren públicasubasta el acopio y macha
queo dé 2O0 metros cúbicos de piedra para 
la conservación del firme de la carretera 
denominada calle de T o l e d o , eu Aranjuez, 
con arreglo al presupuesto y al pliego de 

Debiendo proceder á la contratación 
Boletín oficial de Ventas «le esta provincia, 
al tenor do lo dispuesto en la Real ord*° 
de 8 de Noviembre de 1858 y demás dis
posiciones vigentes, he acordado h a « r ' ° 
saber al público que el aet<> de la >nba*tt 

>acho de ^ u 

róxlCJO» 
se efectuará en el desp 
Delegación el día 6 de Octubre p* 
á las once de so maiiaoa, por P ' ' ? ^, 
cerrados y hnjo el de condiciones, q u e ' 
tara de manifiesto en la Administra*1 

de Propiedades de esta Delegación; « 

» 
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tiendo que para presentarse como lidiador 
e ba Je acompañar el documento justifi

cativo de haber consignado la cantidad 
je 40 pesetas en la Caja de Depósitos ó 
.sucursal de esta provincia, acompaña- do 
la cédula personal y sujetarse también al 
•¡¿atente modelo de proposiciones. 

Segovia 10 de Septiembre de 1889.= 
gl Delegado de Hacienda, Francisco la 
Guardia. 

Modelo de proposiciones 

Don N. N . . . , vecino de... enterado 
del anuncio publicado en . . . y las condi
ciones y requisitos que se estableen para 
la publicación del Boletín oficial de Ventas 
¿e Bienes Nacionales de la provincia de Se
govia. se compromete á tomarlo á su car
go, con estricta sujeción a las expresadas 
coadiciones y requisitos, por el precio de... 
(eo letra) cada pliego de papel impreso á 
qu<e se ivtiere el ya citad-» de condiciones. 

(Fecha y firma.) 

M a d r i d 

Secretar i a 

Eu la sesión pútdica celebrada por es
ta Excrna. Corporación en el «lia de hoy, 
se ha efectuado un sorteo para cubrir las 
vacantes ocurridas en la Junta municipal 
para el año económico corriente, por re
nuncia de D. Carlos Gil Delgado, seííur 
Marqués do Pacheco y D. Carlos Espinosa 
de los Monteros; haber Tallecido los seño

res D. Alfonso Sánchez Talavera, Don 
Francisco Santos García, D. Guillermo 
Mata, D. Antonio Parra y Valverde, Don 
Santiago Pucharré, D. Juan García To
rres, D. Mateo Carrasco, D. Manuel Gon
zález y D. Vicente Morales Díaz, é igno
rarse el domicilio de los Sres. D. Diego 
García Sardoal, D. José González, D. Juan 
Gorostizábal, D. Francisco Rey, D. Epi-
fanio Pascual, Sr. Vizconde del Cerro, 
D. Miguel Rodríguez, D. José García, Don 
José Spinelli Sousa y D. Antonio Plata 
Gallego, han sido designados por la suer
te, en su reemplazo los señores 

D Daniel García. 
Antonio Ortiz. 
unofre Andrés Bello. 
Fidel García Loma. 
Luis González. 
Domingo EUacurriaga. 
José María García Sancho. 
Felipe Fernández Casariego. 
Ramón Villa S »jo. 
Agustín Trillo. 
Benito Amulibia. 
Casimiro Rui/.. 
Juan Antonio Scoane. 
Simón del Rio. 
Mateo M i m o . 

Antonio Aguirre. 
Sr. Conde do Tejada de Valdosera. 
D. José Elduayen. 

Lucas Oliva y Rodrigo. 
Joaquín Pi y Margall. 
Marcelino Reig. 
Fabriciano Morencos. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
del público. 

Madrid ¿0 de Septiembre de 1889.= 
El Secretario general, R. Salaya. 

A r s r a n d a 

El Ayuntamiento de esta villa arrienda en pública subasta los aprovechamientos 
que se expresarán, bajo los tipos que se señalan, y pliegos de condiciones, que se hallau 
de manifiesto en la Secretaria de dicha Corporación: 

P a s t e s 

LOCALIDAD 
SUPERFICIE Numero y clase 

de ganado TOTAL TASACIÓN 
Duración del aprovechamiento 

Hectáreas Lanar Cabrio C a b e z a » Patios 
Duración del aprovechamiento 

t»l<elo«po:oj y agrega-
200 

53 

áññ 111 i 500 

200 

500 

200 

Desde 1.0 Noviembre de 1889 
hasta SO Septiembre de 1890 

Desde l . ° Noviembre de 1889 
hasta SO Septiembre de 1890 

Carrascal, tran-
*on Castaña... 

200 

53 200 

500 

200 

500 

200 

Desde 1.0 Noviembre de 1889 
hasta SO Septiembre de 1890 

Desde l . ° Noviembre de 1889 
hasta SO Septiembre de 1890 

200 

53 200 

500 

200 

500 

200 

Desde 1.0 Noviembre de 1889 
hasta SO Septiembre de 1890 

Desde l . ° Noviembre de 1889 
hasta SO Septiembre de 1890 

L e ñ a 

LOCALIDAD ESPECIE 
>i úmero 

de estéreos 
de leña 

Valor 

Peseta» 
TASACIÓN DEL APROVECHAMIENTO 

k* * * Rivera. Chopo, salguera y taray... 1.000 l 025 La corta y poda quelará terminada en 31 
de Marro de 1890, y la extracción de 
productos en 31 de Mayo de 1890. 

L *rix 
g remate tendrá lugar á los 30 días de la inserción del presente anuncio en el Bo

rato T 1 C U L ^ l a P r o v i ü c ' a . en las Casas Consistoriales de esta villa, á las doce en 
fcigfilj6 ^ m a ñ a n a ' ' ' o n suJ*c¡<ta á las prescripciones del reglamento de 17 de Mavo 

Arganda 22 de Septiembre de 1889.=E1 Alcalde. Mariano Riaza. 

B r a o j . x 
Se arrienda en públiea subasta: 

*•* Los pastos de la Dehesa boyal de 
**** v'dla, para su aprovechamiento con 

cabezas de ganado lanar y 100 vacu-
de^de 1.° de Noviembre pr>ximo 
el 30 de Septiembre de 1800. bajo 

el tipo de 000 pesetas, quedando de tallar 
los tranzones 0.° y 7.° de la mi3ma. 

2.° Los pastos del monte titulado El 
Ejido, para su aprovechamiento con 200 
cabezas de ganado lanar y 50 vacuno, por 
iguul tiempo que el anterior, bajo el tipo 
de 200 pesetas. 

Los expresados remates tendrán efec
to eu la Sala Consistorial de este Ayunta
miento al día siguieute al en que trascu
rran 30 días desde que aparezca el pre
sente edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, á las doce de su maña
na, bajo las condiciones que se hallan 
acordadas. 

Braojos 19 de Septiembre de 1889.= 
El Alcalde, P. O., Juan Macias, Se
cretario. 

C o n i o i o n t o s 

Con la competente autorización del 
Excrao. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, este Ayuntamiento ha acordado 
sacar á pública subasta los pastos del 
munte denominado Alhercas y Alberqui-
lla<, de estos Propios, para su disfrute por 
tr-'í anos, con 300 cabezas de gauado 
lanar, 200 de cabrio y 50 de vacuno, y 
baj:. "1 tipo de 2.000 pesetas, y demás 
condiciones que contiene el pliego, que se 
halla de manifiesto eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Dicha subasta se celebrará en las 
Casas Consistoriales á los 30 días, conta
dos desde que aparezca inserto el presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, y hora de las diez de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do liciladores. 

Cenicientos 19 de Septiembre de 
1889.=E1 Alcalde, León Fermosel. 

C o s t a d a 

Con autorización superior, el día 27 
del próximo mes de Octubre, y hora de 
las doce del mismo, tendrá lugar en la 
Sala de este Ayuntamiento la subasta 
para el arrendamiento de los pastos de in
vierno del prado Ejido de estos Propios, 
bajo ««I tipo y pliego de condiciones que 
se hallau de manifiesto en la Secretaria. 

Coslada 20 do Septiembre 1889.=E1 
Alcalde, p. A . , Rosado del Olmo. 

D. Vicente de la Pena, Alcalde cons
titucional de este pueblo de Garganta. 

Hago saber que con la competente au
torización procederá este Ayuntamiento 
al arrendamiento en pública subasta de 
los pastos de los montes de estos Propios 
siguientes: 

Los de Cañadilla, desde tí* de Noviem
bre próximo á 30 de Septiembre de 1390, 
para 200 reses lanares y bajo el tipo de 
200 pesetas. 

Los de Cañizuela, por igual tiempo, 
para 200 reses lanares, 25 cabrios y 10 
vacuno, bajo el tipo de 200 pesetas. 

Los del prado Plantío, por igual tiem
po, para 50 reses lanares, seis cabrio y seis 
vacuno, bajo el tipo de G0 pesetas. 

Los del prado Canuelo, para 90 reses 
lanares, 12 cabrias y 15 vacunas, bajo el 
tipo de 150 pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar el día 31 de 
Octubre próximo, á las doce del día en la 
Casa Consistorial, bajo los referidos tipos 
y demás condiciones que se expresan en 
los respectivos pliegos, que se hallau de 
manifiesto en la Secretaria y serán leídos 
en dicho acto. 

Garganta 19 de S M-liemhre de 18*9.= 
El Alcalde. Vicente de la Peña. 

E l D e r r u e c o 

Con la competente autorización se 
arriendan en esta villa y público remate 

los pastos del monte Dehesa boyal de la 
misma, para el disfrute con 170 cabezas 
de ganado vacuno, bajo el tipo de 850 
pesetas, y pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento. La subasta tendrá 
lugar eu la Casa Consistorial el día 26 
del próximo mes de Octubre y hora de las 
doce de su mañana, ante el Ayuntamiento 
y empleado del ramo de montes que se 
designe. 

El Berrueco 21 Septiembre de 1889.= 
El Alcalde, Mamerto Martin. 

L a s R o z a s 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en pública licitación los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
estos Propios, denominada de Navalcar-
bón, para 800 cabezas de gana lo lanar, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto eu la Secre
taria de esto Ayuntamiento; y cuyo 
remate tendrá lugar bajo mi presidencia 
eu la Sala Consistorial, el da 20 del 
próximo mes de Octubre y hora de las 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Las Rozas 17 de Septiembre de 
1889. =E1 Alcalde. Juan de Plaza. 

P l ñ a ó o a r 

Con la superior aprobación se arrien
dan en pública subasta los pastos por año 
forestal de la dehesa de Las Pozas, para 100 
roses lanares y 15 cabras, bajo el tipo d e 

120 pesetas. 

Los aprovechamientos de pastos del 
monte de Los Carreros, para 50 resea lana
res, bajo el tipo de 30 pesetas; la subasta se 
verificará á los 30 días de que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, todo sujeto al pliet!«»de condicio
nes, que se halla de mauiGesto en la Se
cretaria y lo estará eu el acto de la su
basta. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Piñuécar 19 de Septiembre de 1889.= 
El Alcalde, Manuel Hernán. 

b o r r a d a 

Autorizado competentemente este Ayun
tamiento por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, saca á pública su
basta las leñas de roble bajo de la Dehe
sa boyal Peñaparda para el próximo año 
forestal; y para su remate se ha señalado 
el día 20 de Octubre próximo, en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, y hora 
de las doce de la mañana, bajo el pliego 
de condiciones, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento y 
lo estará en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL y edictos en loa 

pueblos limítrofes para que llegue á cono
cimiento de los licitadores que quieran to
mar parte en la expresada subasta. 

Serrada 19 de Septiembre de 1889.= 
El Alcalde, Nicanor Sanz.=P. S. M.. José 
Sanz, Secretario. 

T o r r e > u < >. • 11 a 

A u t o r i z a d o competentemente este 
Ayuntamiento para subastar los pastos de 
invierne del Soto Torreotón, Dehesa bo
yal de este pueblo, por el tiempo desde 
1.° de Noviembre del presente año á 28 
de Febrero del próximo venidero, para 
400 cabezas de ganado lanar, y tipo de 
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400 pesetas, y demás condiciones del plie

go de subasta. 
Esta tendrá efecto el día 30 de Octubre 

del corriente ano, á las diez de su maña
na y en las Casas Consistoriales de este 
Municipio. 

Lo que se anuucia al público llamando 
licitadores. 

Torremocha 21 de Septiembre de 
1889.=E1 Alcalde, Francisco Rivera. 

V i l l a u u e v a d e l P a r d i l l o 

Con superior autorización, y á los 
30 días de la publicación del presente 
anuncio, se celebrará subasta pública en 
la Casa Consistorial de esta villa, á las 
doce de su mañana, para el disfrute del 
arrendamiento de la caza menor del mon
te Debesa boyal, bajo el tipo de 150 pe
setas. 

El pliego de condiciones estará de ma-
niliesto eu la Secretaria de este Ayunta
miento basta el acto de la subasta. 

Villauueva del Pardillo ¿0 de Sep
tiembre de 1889.-= El Alcalde. 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Esteban Bello Almeida, Alférez de 
la Comandancia de Guardia civil del 
Nort*, ¡¡ Fiscal instructor de la causa se
guida al guardia Francisco Barrios Mora
ga, de la misma Comandancia, por atro
pello casual ocurrido el día 1.° del actual 
á un sujeto desconocido, cuyo nom
bre y paradero su ignora. Por lo tanto, 
por el presente y segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido sujeto desco
nocido, para que en el termino de diezdias, 
contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía, Serra
no 44, al objeto de prestar declaración en 
la sumaria que se instruye por el referido 
hecho, ocurrido á las nueve y media de la 
noche del día 1.° del actual, frente á la 
verja «le la estación del Norte, lo cual ha 
sido acordado en diligencia de este día. 

Dalo en Madrid á 10 de Septiembre 
de 1889.=Esteban Beilo Almeida.=Hay 
una rúbrica.=Es opia. = Por mandatodel 
Sr. Fiscal, el Secretario, Saturnino Mar-
cilla Ferrán. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro y Escribanía de 
mi cargo, ha pendido incidente promo
vido por el Procurador D. Ildefonso Gu
tiérrez, eu nombre de D. Francisco Val-
drés, sobre que se le declare pobre en 
seutido legal, para litigar, eu el cual se 
dictó la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dice asi: 

«Cabezade lasentencia.—En la villa y 
Corte de Madrid á 12 de Diciembre de 
1888. El Sr. D. Miguel Calzas. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma: habieudo visto este inci
dente seguido por el Procurador D. Ilde
fonso Gutiérrez Illana, bajo la dirección 
del Le:rado D. Loreuzo Fernández Váz
quez, en nombre dcD. Francisco Val-

drés y Gómez, mayor de edad, carpintero 
y de esta vecindad, con D. Mariano Pérez 
Delgado y su esposa Doña Úrsula Gar
cía Gutiérrez, y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre que se le declare pobre en senti
do legal para litigar; y 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
declarar y declaro á D. Francisco Val-
drés y Gómez pobre en sentido legal para 
litigar con D. Mariano Pérez y Doña Úr
sula García, y por tanto con derecho á 
gozar de los beneficios que á los de su 
clase dispensa el arl. 14 de la ley de En
juiciamiento civil, con la obligación que 
á la vez impone el art. 36 de dicha ley. 
Asi por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. =Miguel Calzas.» 

Dicha sentencia fué publicada en el 
en el día de su fecha. 

Y para que srva de notificación áDon 
Mariano Pérez, de ignorado paradero» 
pongo la presente que firmo en Madrid á 
19 de Septiembre de 1889.=El Escribano, 
Narciso Tribal los. 

SUR 

D. Mariano Fouseca y López de Vi-
n ; sa, Presid-ute de Sala de Audiencia te
rritorial y Juez instructor en comisión 
del Sur. 

Por la presente y con arreglo al ar
ticulo 835 de la ley do Enjuiciamiento cri -
miual, se cita, llama y emplaza á Andrés 
Vá-quez Pérez, de 29 años, soltero, cuyas 
demis circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de 10 días com
parezca á prestar declaración en causa que 
coutra él instruyo por lesiones á Carmen 
Alvarez; bajo apercibimiento de que si no 
comparece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego á todas las Autorida
des y mando á los agentes de la policía 
judicial que por cuantos medios estén ásu 
alcance procedan á la busca y captura de 
dich > procesado, d-jándole, caso de ser 
habido, en la cárcel celular á mi disposi
ción . 

Dada en Madrid á 19 de Septiembre do 
1889. = Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Alberto de Meuado. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 
de instrucción del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel González y 
González, hijo de D. Benigno y de Doña 
Adela, natural de Cádiz, de 14 años, sol
tero, estudiante, que ha vivido en la calle 
de San Miguel, núm. 19, piso bajo iz 
qnierda, cuyo actual paradero y domici 
lio se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación 
de la presente eu la Gaceta y ÍXiario de 
Avisos de Madrid y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia, y en la de 
Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, á responder de los cargos que le 
resultan eu el sumario que instruyo cou
tra el mismo por delito coutra la forma 
de Gobierno; bajo apercibimiento que si 
no comparece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar eu de
recho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca, coptura y con
ducción á la prisióu celular á mi disposi

ción del referido Miguel González y Gon
zález. 

Dado en Madri l á 20 de Septiembre 
de !889.=Ricardo Saavedra.=El Secre
tario, Eugenio Tribaldos. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 

ro actual de éste se ignora, por l o q U e ^ 
le cita y llama para que comparezca e„ 
este Juzgado y Escribanía de D. Hilario 
de la Riva, á recoger 61 pesetas y cuat ro 

céntimos que á cuenta de mayor sunn 
está mandada entregársele por v i a , j r 

indemnización. 

Dado eu Alcalá de Henares á 19 4 , 
Sr. D. LaurentinoOcampo y Caslrillo, I Soptiombre de 1889.=.V.° B.°=Espu. 
ez instructor del distrito del Oeste, en | ñes.= El actuario, P. H., Luis AceveJo. 

ALCALÁ DE HEN \RES 

e 
Juez 
causa por estafa de 7o céntimos, se cita y 
llama p r término de diez días, á contar 
desde el que tenga lugar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL , á Alfonso de la Torre 

Diez, de 17 años de edad, soltero, y á José 
Diez Gogorro, de 23 años, soltero, sin do
micilio lijo, para que comparezca ante 
la sala audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á 
prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo lo 
parará el perjuicio áqu»» hubierelugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci
viles como militares que sepan el parade
ro del Alfonso de la Torre y de José Diez, 
los pongan en conocimiento de este Juz 
gado. 

Madrid á 17 de Septiembre de 1889.= 
El Juez, Laureutino Ocampo. Por raan-
da'o de S. S., Andrés Peláez Vera. 

OESTE 

En virtud de providencia de fecha 16 
del corriente mes, dictada por el Sr. Don 
Laureutino Ocampo y Caslrillo, Juez ius 
tructor del distrito del Oeste, en causa que 
se sigue contra Vicente Moratino Martí
nez, por lesiones, se cita y llama por tér
mino de 10 días, al testigo Domingo Con-
treras de las Cuevas, que se dice habit 0 

en la calle de la Concepción Jeróuima, 
número 23, piso tercero, y cuyo paradero 
se ignora, para que se presente á prestar 
declaración en dicha causa en la sala au
diencia de S. S., sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia; bajo apercibí 
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades ci 
viles y militares que sepan el paradero 
del Domingo C«»ntreras de las Cuevas, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado 

Madrid 17 de Septiemhre de 1889.= 
Laureutino Ocampo.=Por mandado de 
S. S-, Audrés Peláez Vera. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada con 
esta f»cha por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Oeste, en causa seguida 
por robo de ropas y efectos á José Jigaute 
Fernández, se cita y llama á Misuel Ca
lesa, que se dice habita calle del Oso, nú
mero 21, sin que consten más dalos, para 
que deutro del término de quinto día, á 
contar desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL , comparezca ante di
cho Juzgado para evacuar cierta diligen
cia; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Madrid 12 de Septiembre de 1889.= 
Laureutino.=E1 Secretario, Andrés Peláez 
Vera. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción ile esta ciudad y su partido, su fecha 
de este día en la pieza sobre exacción de 
costas impuestas á Juau Alcobendas Ba
jo, eu causa que se le ha seguido por dis
paro y lesiones á su convecino Ramón 
Sa.iz Alcalde, v.-cino que ha sido de-
Fuente el Saz de Jarama, y cuyo parade-

D. José María Espuñ-s y Aldanesi 
Juez de i n s t r u c c i ó n de la ciudad do Álcali 
do H nares y su partido. 

Por la presente requisitoria, llamo 
cito y emplazo á un tal Felipe, que t¡ena 

de 30 á 40 años de edad, de esta, 
tura alta, tiene un lunar en el carrillo 
derecho y viste pantalón azul, chaleco de 
piel y sombrero bajo de ala estrecha; al 
hijo del Felipe, que tiene de 2 1 4 
25 años de edad, de estatura regular 
delgado, tiene un lunar en el carrillo iz
quierdo y viste blusa do cuadros, pantalón 
de talle con rayas blancas, alpargaUj 
negras abotinadas y sombrero negro d? 
ala estrecha; á un tal Tomás, de estatura 
alta, que es cargado de espaldas, y a o.n 
sujeto que les acompañaba á los auterio. 
res, que es sordo y viste pantalón azul y 
lodos se dedican al matulo de carne-, y 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
lérmino de diez días, á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 

de Madrid comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía d jl actuario que da fe á prestar 
declaración indagatoria en la causa que 
se sigue por robo de cabras de la porta-
nencia de D. Vicente de las Heras; 
apercibidos que de 110 comparecer serio 
declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y ordeno álaa 
Autoridades, lanío civiles como militare! 
y á los agentes de la policía judicial, orde
nen y procedan á la busca y captura de 
dichos cuatro sujetos y á su remisión coa 
seguridades á la cárcel de este partido J 
á disposición de este Juzgado, caso de »er 
habidos. 

Dado eu Alcalá de Henares á 1 1 de 

Septiembre de 1889.=J. M. Espu5es.« 
El actuario, Pascual Moreno. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesita para el consumo de esto 

Factoría de Subsistencias los artículos si
guientes: ' 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de flor y sal. 
Carbones de hulla y cok. 
Las personas que deseen enajenar ti* 

gunos de los artículos de que se trata, pr«* 
sentarán sus proposiciones á las doce d» 
la mañana del dia 5 de Octubre próxima 
en la Comisaria Intervención de dicb* 
Factoría, acompañando muestras de lo* 
mismos. 

Los proponenles deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él lee*** 
tintamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju^1* 
carse los remates, caso de haber propo*1" 
ciones aceptables, les serán comunica^ 
las aceptaciones de sus ofertas; y ia' 
tregas, libre de todo ga*t<s deberán t*>^ 
lugar, precisamente, dentro de los U 

siguientes 

El 
ragúes 

Madrid 20 de Septiembre de 
Comisario de Guerra, Loonard? 
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